
ADOr010_V8 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca 
Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414 

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 
NIT: 890.680.062-2 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

 

– (Fusagasugá) – Página 1 de 9 
 

 

32.3 

ACTA No. 016 DEL 2023-09-29 

CLASE DE REUNIÓN: COMITÉ EXTRAORDINARIO DE PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS Y/O EXPERIENCIAS FORMATIVAS 

CIUDAD Y FECHA: Fusagasugá, 2023 – 09 - 29 

HORA: 08:00 a.m. 

LUGAR: Mediación Tecnológica Plataforma Teams. 

ASISTENTES: Doctora LILIANA MILENA CASTRO BASTIDAS. 
Jefe Oficina Desarrollo Académico. 
 
Decano LUIS RAFAEL HUTCHISON SALAZAR. 
Decano Facultad Ciencias del Deporte y la Educación 
Física. 
 
Decana MARIA NANCY GARZÓN SOCHE. 
Decano Facultad Ciencias de la Salud. 
 
Coordinadora SANDRA CARMONA. 
Coordinadora del Programa de Enfermería. 
Seccional Girardot. 
 
Coordinadora LUZ MIREYA RINCÓN. 
Coordinadora del Programa de Contaduría Pública. 
Extensión Chía. 
 

Directora CATHERINE NINOSKA GUEVARA. 
Directora Financiera. 
 

Director MIGUEL ÁNGEL ÁVILA DIAZ. 
Director Administrativa de la Seccional Girardot. 
 
Directora JOHANNA ANDREA GIL PALACIOS. 
Directora Administrativa de la Seccional Ubaté. 

 
Doctora ADRIANA ASENCIÓN TORRES ESPITIA. 
Directora de Planeación. 
 
Ingeniera PAOLA ANDREA RAMÍREZ SUAZA. 
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales. 
Secretario Técnico del Comité. 
 
Doctora LUZ ETELVINA LOZANO SOTO. 
Directora de Talento Humano. 
 
Doctora MARÍA DE LOS ÁNGELES FRANCO ORTIZ. 
Jefe de Apoyo Académico. 

AUSENTES: Directora JOHANNA ANDREA GIL PALACIOS. 
Directora Administrativa de la Seccional Ubaté. 
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Coordinadora del Programa de Enfermería. 
Seccional Girardot. 

 
 

DELEGADOS: Señorita ADRIANA CATALINA CARREÑO SOLORZANO. 
Dirección de Talento Humano 

 
 

INVITADOS: Señorita ANA MARIA MANRIQUE DUQUE. 
Gestora de Recursos Físicos y Servicios Generales. 

 
Señorita DIANA HERNÁNDEZ. 
Técnico de la Oficina Desarrollo Académico. 

 

Decano JOHN ALEXANDER MORENO SANDOVAL 
Decana Facultad de Ciencias Agropecuarias. 

 
Docente VILMA MORENO MELO 
Docente Programa de Zootecnia. 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL QUÓRUM 
 

2. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS POR 
PARTE DE LA FACULTAD CIENCIAS AGROPECUARIAS. 

 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

 
 

1. Siendo las 08:08 a.m. del 29 de septiembre del 2023 se inicia la sesión 
extraordinaria del Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias 
Formativas dando apertura a la misma. La señorita Ana Maria Manrique 
Duque, gestora de Recursos Físicos y Servicios Generales, procede a realizar 
el llamado a lista y verificación del Quórum, dando cumplimiento al Acuerdo 
del Consejo Académico No. 034 del 08 de agosto del 2022. 

 
 

2. Desde la oficina de Desarrollo Académico la jefe Liliana Milena Castro informa 
al comité acerca de las modificaciones de las prácticas académicas de la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias. 
La gestora de la oficina de Desarrollo Académico, Diana Hernández inicia 
presentando detalladamente el ajuste que se requiere de cada una de las 
prácticas que se relacionan a continuación: 

 
✓ De la práctica académica No 367 del programa de Zootecnia de la 

Seccional de Ubaté, solicitan el ajuste del recorrido hacia Ubaté – San 
Gil – Barichara- Bucaramanga- Ubaté para los días del 30/10/2023 al 
02/11/2023. Inicialmente estaba planteado Ubaté – Bucaramanga – 
Los Ángeles – Cesar – Ocaña – Ubaté para el 08/11/2023. 
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La jefe de Desarrollo Académico interviene preguntando a la Oficina de Recursos 
Físicos y Servicios si se cuenta con la disponibilidad del transporte para el desarrollo 
de esta, de la cual desde Recursos Físicos se da respuesta indicando que si se cuenta 
con la disponibilidad de transporte. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a consideración ante el comité de prácticas 
académicas la votación de la practica académica No 367 obteniendo los siguientes 
resultados: 

 
 

o Adriana Catalina Carreño: Aprueba 
o Doctora Liliana Milena Castro: Aprueba 
o Doctor Luis Rafael Hutchison: Aprueba 
o Luz Mireya Rincón: Aprueba 
o Maria de los Ángeles Franco: Aprueba 
o Maria Nancy Garzón: Aprobado 
o Doctor Miguel Ávila: Aprobado 

o Ing. Paola Ramírez: Aprobado 
 

Al finalizar la votación por parte del comité, contamos con 8 votos para la aprobación 
de la práctica académica No 367. 

 
 

✓ De la práctica académica No 323 del programa de Ingeniería Ambiental 
de la Extensión de Facatativá, solicitan el ajuste de modificación del 
docente responsable a la docente Dionne Paola Ballesteros Pintor. 
Esta práctica se desarrollará del 06 al 08 de octubre con una duración 
de 3 días. 

 

La jefe de Desarrollo Académico interviene preguntando si desde la Dirección de 
Talento Humano se tiene alguna observación con respecto a esta modificación y si 
desde Recursos Físicos se cuenta con los tiempos y recursos. 

 

La Doctora Catherine Ninoska, Directora Financiera cuestiona que, porque tantos 
docentes y cuantos estudiantes asistirán, de igual manera recalca que los tiempos 
ante Dirección Financiera no alcanzan para gestionar los pagos. 

 
La jefe de Recursos Físicos indica que se plantean dos buses para que se cubra la 
cantidad de asistentes. 

 

La Gestora de Desarrollo Académico, Diana Hernández dice que de la práctica 
académica No 323 que ya había sido aprobada en el Acta No 003 del 2022 estaba 
planteada con la docente Gabriela Romo Cadena, lo que se solicita en este comité es 
suplir la asistencia de la docente Gabriela Romo por la docente Dionne Paola 
Ballesteros Pintor y se mantienen los docentes anteriormente planteados, de esta 
manera tampoco se modifica las fechas. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a consideración ante el comité de prácticas 
académicas la votación de la practica académica No 323 obteniendo los siguientes 
resultados: 
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o Adriana Asención Torres: No aprueba y solicita se informe los procedimientos 
y tiempos que se deben cumplir para que el trámite se adelante 
oportunamente desde Recursos Físicos y Dirección Financiera. 

o Doctora Catherine Ninoska: Por favor recordar los tiempos de Financiera por 
tal motivo no se aprueba 

o Doctora Liliana Milena Castro: Aprobada la modificación del nombre del 
docente 

o Doctor Luis Rafael Hutchison: Aprobado 
o Luz Mireya Rincón: Aprobado el cambio del docente en la práctica 
o Maria de los Ángeles Franco: Aprobado el cambio del docente 
o Maria Nancy Garzón: Aprobado 
o Doctor Miguel Ávila: No aprueba 
o Ing. Paola Ramírez: Realiza la salvedad que la práctica académica se 

realizaría con el parque automotor del contrato, para que de acuerdo con la 
cantidad de asistentes esta se pueda cubrir, de esta manera, desde Recursos 
Físicos se aprueba esta modificación, pero está pendiente la decisión de 
Talento Humano con respecto a los viáticos para los docentes. 

 

De acuerdo con la votación el Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
aclara que la solicitud de cambio de un docente atiende a que es la coordinadora del 
programa que se está cambiando debido a que desde la semana pasada se está 
alistando el proceso para atender la visita del CNA de acreditación del programa de 
Ingeniería Ambiental y es un proceso del cual requiere que si o si los coordinadores 
del programa estén presentes. 

 
La Doctora Catherine Ninoska realiza una acotación indicando que si las fechas no 
han cambiado, porque no se ha iniciado el proceso en Financiera, a lo cual desde la 
oficina de Recursos Físicos se le da respuesta explicando que la práctica ya estaba 
aprobada y se había enviado correo de confirmación, pero los docentes indican por 
medio de correo electrónico que solicitan el ajuste en el docente, por tal motivo no se 
había iniciado ya que se requiere del acta de comité de prácticas académicas donde 
se apruebe dicho ajuste. 
La jefe de Desarrollo Académico le pregunta al decano si esa práctica se puede 
realizar solamente con dos docentes a la cual el indica que por razones académicas 
y pruebas que realizan durante la práctica requieren a los docentes expertos en estos 
conocimientos y cada uno de ellos cumple su función en la ejecución de esta. 

 

Dado las intervenciones y aclaraciones que se realizaron, se finaliza con la siguiente 
votación: 

 
o Maria Nancy Garzón: Aprobado 
o Doctor Miguel Ávila: De acuerdo con lo mencionado, se requiere el acta de 

aprobación por parte del comité para esta modificación, teniendo presente las 
actividades que tiene el programa la próxima semana. Por tal razón aprueba 
teniendo en cuenta la aclaración de la Dirección Financiera. 

 

Al finalizar la votación por parte del comité, contamos con 7 votos para la aprobación 
de la práctica y 2 votos para la no aprobación de la práctica académica No 323. En 
ese orden de ideas, la modificación queda aprobada. 

 
 

✓ De la práctica académica No 379 del programa de Zootecnia de la sede 
de Fusagasugá, la docente Vilma Moreno expone que la practica 
estaba planteada con el recorrido Fusagasugá – Armenia – Cartago – 
Pereira - Fusagasugá, pero solicita el ajuste para Fusagasugá – 
Armenia (Montenegro, La Tebaida, Calarcá, Circasia, Valle del Cocora 
y Salento) – Fusagasugá. Esta práctica ya estaba aprobada en el Acta 
No 011 del Comité de prácticas académicas. 
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Desde la oficina de Recursos Físicos se expone ante el comité que esta práctica 
académica ya había sido confirmada por la docente Vilma Moreno, por tal motivo ya 
se habían solicitado los viáticos tanto del bus como del docente, sin embargo, se 
verifico el recorrido y este disminuye ya que no van a Cartago ni a Pereira. 
Por lo que se quiere decir que se cuentan con los viáticos y recursos para el desarrollo 
de esta práctica. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a consideración ante el comité de prácticas 
académicas la votación de la practica académica No 379 obteniendo los siguientes 
resultados: 

 
o Adriana Asención Torres: Aprobado 
o Doctora Catherine Ninoska: Aprobado 
o Doctora Liliana Milena Castro: Aprobado 
o Doctor Luis Rafael Hutchison: Aprobado 
o Luz Mireya Rincón: Aprobado 
o Maria de los Ángeles Franco: Aprobado 
o Maria Nancy Garzón: Aprobado 
o Doctor Miguel Ávila: Aprobado 

o Ing. Paola Ramírez: Aprobado 

 

 
✓ De la práctica académica No 336 del programa de Ingeniería 

Ambiental, solicitan el ajuste de las fechas del desarrollo para los días 
del 19 al 21 de octubre del 2023 con una duración de 3 días. 
Inicialmente estaba planteada para los días del 26 al 28 de octubre del 
presente año. 

 

 

La jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales hace una salvedad y es que las 
practicas que se tienen establecidas teniendo en cuenta que los tiempos son muy 
cortos, y una vez se hace la validación aquí se envía correo de confirmación a los 
docentes, le recomienda a la academia, a los decanos, coordinadores de programa y 
a las personas que intervengan en el proceso, realicen la confirmación lo mas pronto 
posible porque sin ello no podemos dar inicio al trámite de viáticos. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a consideración ante el comité de prácticas 
académicas la votación de la practica académica No 336 obteniendo los siguientes 
resultados: 

 
o Adriana Asención Torres: Aprobado 
o Doctora Catherine Ninoska: Aprobado 
o Doctora Liliana Milena Castro: Aprobado 
o Doctor Luis Rafael Hutchison: Aprobado 
o Luz Mireya Rincón: Aprobado 
o Maria de los Ángeles Franco: Aprobado 
o Maria Nancy Garzón: Aprobado 
o Doctor Miguel Ávila: Aprobado 
o Ing. Paola Ramírez: Aprobado haciendo la salvedad de los tiempos de 

confirmación por parte del Decano y docentes, ya que si no cumplen con los 
tiempos no se puede realizar 
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Al finalizar la votación por parte del comité, contamos con 9 votos para la aprobación 
de la práctica académica No 323. 

 
✓ De la práctica académica No 338 del programa de Ingeniería Ambiental 

de la extensión de Facatativá, solicitan el ajuste de las fechas del 
desarrollo para el día 25 de octubre del 2023 con una duración de 1 
días. Inicialmente estaba planteada para el 20 de septiembre del 
presente año. 

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a consideración ante el comité de prácticas 
académicas la votación de la practica académica No 338 obteniendo los siguientes 
resultados: 

 

o Adriana Asención Torres: Aprobado 
o Doctora Catherine Ninoska: Aprobado 
o Doctora Liliana Milena Castro: Aprobado 
o Doctor Luis Rafael Hutchison: Aprobado 
o Luz Mireya Rincón: Aprobado 
o Maria de los Ángeles Franco: Aprobado 
o Maria Nancy Garzón: Aprobado 
o Doctor Miguel Ávila: Aprobado 

o Ing. Paola Ramírez: Aprobado 

Al finalizar la votación por parte del comité, contamos con 9 votos para la aprobación 
de la práctica académica No 338. 

 
 

✓ De la práctica académica No 343 del programa de Ingeniería Ambiental 
de la extensión de Facatativá, solicitan el ajuste de las fechas del 
desarrollo para los días del 12 al 13 de octubre del 2023 con una 
duración de 2 días. Inicialmente estaba planteada para los días del 23 
al 24 de octubre del presente año. 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a consideración ante el comité de prácticas 
académicas la votación de la practica académica No 343 obteniendo los siguientes 
resultados: 

 
o Doctora Catherine Ninoska: Aprobado 
o Doctora Liliana Milena Castro: Aprobado 
o Doctor Luis Rafael Hutchison: Aprobado 
o Luz Mireya Rincón: Aprobado 
o Maria de los Ángeles Franco: Aprobado 
o Maria Nancy Garzón: Aprobado 
o Doctor Miguel Ávila: Aprobado 

o Ing. Paola Ramírez: Aprobado 
 

Al finalizar la votación por parte del comité, contamos con 8 votos para la aprobación 
de la práctica académica No 343. 

 
 

✓ De la práctica académica No 012 del programa de Ingeniería 
Agronómica de la extensión de Facatativá, solicitan el ajuste de las 
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fechas del desarrollo para el día 31 de octubre del 2023 con una 
duración de 1 día. Esta práctica correspondía al primer semestre, en 
su momento no llego la solicitud formal del aplazamiento a la oficina 
de Desarrollo Académico y por lo anterior no se presentó ante el comité 
de prácticas académicas y/o experiencias formativas. Estaba 
planteada inicialmente para el día 04 de mayo del 2023. 

 

 

 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a consideración ante el comité de prácticas 
académicas la votación de la practica académica No 012 obteniendo los siguientes 
resultados: 

 

o Doctora Adriana Asención Torres: Aprobado 
o Adriana Catalina Carreño: Aprobado 
o Doctora Catherine Ninoska: Aprobado 
o Doctora Liliana Milena Castro: Aprobado 
o Doctor Luis Rafael Hutchison: Aprobado 
o Luz Mireya Rincón: Aprobado 
o Maria de los Ángeles Franco: Aprobado 
o Maria Nancy Garzón: Aprobado 
o Doctor Miguel Ávila: Aprobado 

o Ing. Paola Ramírez: Aprobado 
 

Al finalizar la votación por parte del comité, contamos con 10 votos para la aprobación 
de la práctica académica No 012. 

 
 

✓ De la práctica académica No 269 del programa de Ingeniería 
Agronómica de la sede de Fusagasugá, solicitan el ajuste de 
modificación en la asistencia de la docente Viviana del Pilar Royero 
por Yorley Milena Prada Castro con 30 estudiantes para los días del 
17 al 19 de octubre del 2023. Estaba inicialmente planteada para los 
días del 27 al 29 de septiembre. 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a consideración ante el comité de prácticas 
académicas la votación de la practica académica No 269 obteniendo los siguientes 
resultados: 

o Doctora Adriana Asención Torres: Aprobado 
o Adriana Catalina Carreño: Aprobado 
o Doctora Catherine Ninoska: Aprobado 
o Doctora Liliana Milena Castro: Aprobado 
o Doctor Luis Rafael Hutchison: Aprobado 
o Luz Mireya Rincón: Aprobado 
o Maria de los Ángeles Franco: Aprobado 
o Maria Nancy Garzón: Aprobado 
o Doctor Miguel Ávila: Aprobado 

o Ing. Paola Ramírez: Aprobado 
 

Al finalizar la votación por parte del comité, contamos con 10 votos para la aprobación 
de la práctica académica No 269. 
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✓ De la práctica académica No 297 del programa de Ingeniería 

Agronómica de la sede de Fusagasugá, confirman la participación de 
37 asistentes y solicita un ajuste en la fecha para el 31 de octubre del 
2023. Inicialmente esta práctica estaba aprobada para el 03 de octubre 
del presente año. 

 
 
 
 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a consideración ante el comité de prácticas 
académicas la votación de la practica académica No 297 obteniendo los siguientes 
resultados: 

 

o Doctora Adriana Asención Torres: Aprobado 
o Adriana Catalina Carreño: Aprobado 
o Doctora Catherine Ninoska: Aprobado 
o Doctora Liliana Milena Castro: Aprobado 
o Doctor Luis Rafael Hutchison: Aprobado 
o Luz Mireya Rincón: Aprobado 
o Maria de los Ángeles Franco: Aprobado 
o Maria Nancy Garzón: Aprobado 
o Doctor Miguel Ávila: Aprobado 

o Ing. Paola Ramírez: Aprobado 
 

Al finalizar la votación por parte del comité, contamos con 10 votos para la aprobación 
de la práctica académica No 297. 

 
 

No siendo más el orden del día se da por terminada la onceava sesión del comité de 
prácticas académicas para el segundo IIPA 2023 a las 09:03 a.m. del 29 de 
septiembre del 2023. 
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Fecha: 2023.09.29 

16:16:23 -05'00' 

LILIANA MILENA CASTRO BASTIDAS 
JEFE OFICINA DE DESARROLLO ACADÉMICO 
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ANDREA 

Firmado digitalmente por 
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ANDREA 

Fecha: 2023.10.02 09:38:10 

-05'00' 

PAOLA ANDREA RAMÍREZ SUAZA 
JEFE DE RECURSOS FISICOS Y SERVICIOS GENERALES 

Secretario Técnico del Comité 
Universidad de Cundinamarca 

Elaboró: Ana Manrique 
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